
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Ley	N°	5932	-	Decreto	N°	1720
APROBACIÓN	DEL	ACUERDO	CONCILIATORIO	SUSCRIPTO	POR	YACIMIENTOS
MINEROS	DE	AGUA	DE	DIONISIO	(Y.M.A.D.)	Y	LA	UNIVERSIDAD	NACIONAL	DE

TUCUMÁN
EL	SENADO	Y	LA	CÁMARA	DE	DIPUTADOS

DE	LA	PROVINCIA	DE	CATAMARCA
SANCIONAN	CON	FUERZA	DE

LEY:

ARTÍCULO	1º.-	Apruébese	en	todas	sus	partes	el	«Acuerdo	Conciliatorio»	suscripto	por	Yacimientos	Mineros	de	Agua	de	Dionisio	(Y.M.A.D)	y
la	Universidad	Nacional	de	Tucumán,	con	fecha	15	de	diciembre	de	2025,	que	como	Anexo	Único	forma	parte	integrante	de	la	presente	Ley.

ARTÍCULO	2º.-	Comuníquese	al	Poder	Ejecutivo,	Publíquese,	insértese	en	el	Boletín	Oficial	y	Archívese.

DADA	EN	LA	SALA	DE	SESIONES	DE	LA	LEGISLATURA	DE	LA	PROVINCIA	DE	CATAMARCA,	A	LOS	VEINTITRÉS	DÍAS	DEL	MES	DE	DICIEMBRE	DEL
AÑO	DOS	MIL	VEINTICINCO.

Registrada	con	el	N°	5932

Nota:	Anexo	disponible	en	Departamento	Archivo	Dirección	Provincial	del	Boletín	Oficial,	Judicial	e	Imprenta
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